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Diamantes Americanos 
Paseo del Borne

Vende las novedades, caprichos y baratura; pendientes, alfileres, cadenas, sortijas, 
botonaduras, montado en oro, plata, plaqué de oro y nikel.

Variedad en petacas, carteras, tarjeteros, monederos, albums, fosforeras, mecheros- 
relámpago y mágico, máquinas para hacer cigarrillos: la pistola, al eléctrico y al rápido; 
navajas, tijeras, rosarios é infinidad de artículos imposible de enumerar.

EL TESORO DE LA VISTA
A OCHO pesetas gafas y lentes de legítimo cristal de roca de primera, 1.000 

pesetas al que pruebe que no es roca natural; de agua desde 1 peseta; armazones de 
oro desde 25 pesetas, de plata sobredorada desde 8 pesetas, nikel dorado á 5 pesetas, 
gemelos para teatro, campo, marina y larga vista en nácar, marfil, piel y nikel, desde 
4‘50; también se hacen composturas á precios muy económicos; aprovechad la oca
sión; todo muy barato, estará en esta por muy pocos días.

Visitad la exposición: Paseo del Borne 
DIAMANTES AMERICANOS

Articulado 
del proyecto de ley de presupuestos

^Conclusión)
Art. 26. El resto de los depósitos que 

se hagan en toda clase de tribunales, des
pués de hechas las aplicaciones inmedia
tas determinadas por las leyes de Enjui
ciamiento civil ó criminal ó de lo conten
cioso administrativo, ingresará en el Te
soro público como un recurso del presu
puesto. .

Art. 27. La recaudación de las contri
buciones de inmuebles, cultivo y ganade
ría, industrial y de comercio y de minas, 
y el procedimiento dé apremio para hacer
las efectivas, podrán ser ejercidos por unos 
mismos funcionarios ó contratistas, con el 
premio que determine, según las conve
niencias del servicio, el ministro de Ha
cienda, quedando en este sentido modifica
dos los artículos l.° y 5.° de la ley de 12 
de Mayo de 1888 y el 16 de la de presu
puestos de 29 de Junio de 1890.

Art. 28. Se concede un plazo extraordi
nario de un año, que comenzará á regir el 
l.° de Julio de 1892, para que los contri
buyentes cuyos débitos se hayan hecho 
efectivos con anterioridad á dicha fecha por 
medio de la adjudicación de fincas al Esta
do puedan retraerlas, con la obligación de 
pagar el principal y los derechos del 
agente ejecutivo, quedando dispensados 
de satisfacer el papel sellado invertido en 
el expediente y los intereses de demora.

Los contribuyentes cuyos débitos se ha
gan efectivos desde l.° del citado Julio on 
adelante, por medio de la adjudicación de 
fincas podrán retraerlas dentro del término 
de un año, contado desde el día siguiente 
al de la adjudicación; pero quedando obli
gados á pagar, además del principal y de
rechos del agente, el papel sellado que se 
invierta en el expediente y el interés de 
demora á razón del 16 por 100 anual.

En ningún caso podrán hacer valer estos 
derechos contra terceros c mpradores que 
hayan adquirido las referidas fincas en 
subasta pública con las formalidades pres
critas en las disposiciones vigentes.

Art. 29. Se suprimen las Administra
ciones subalternas de Hacienda creadas 
por la ley de 11 de Mayo de 1888, quedan
do autorizado el Gobierno para organizar 
la Administración central y provincial del 
ramo como juzgue más conveniente para 
el servicio del Estado, y para establecer 
los comisionados de ventas suprimidos 
por la citada ley.

Los actuales secretarios de las Comisio
nes de evaluación que cuenten diez años 
de servicios podrán continuar en sus mis
mos cargos, sin que por esto adquieran 
derechos pasivos ni categoría administra
tiva.

Art. 30. Se procederá desde luego á la 
reorganización de todos los servicios pú
blicos y á simplificar los procedimientos 
administrativos, aunque estén organiza
dos por leyes especiales, reformando la 
competencia y procedimientos de los tri
bunales de lo contencioso-administrativo 
en los términos que mejor conduzcan á la 
más rápida y acertada resolución de los 
asuntos de aquel orden, y á fijar las planti
llas de todas las dependencias civiles, in
cluso las de los Cuerpos de escala cerra
da, introduciendo una economía que no ba
je del 10 por 100 de la totalidad de los cré
ditos concedidos en el presupuesto de 

1890 91, último discutido por los Cuerpo3 
Colegisladores y sancionado por Su Ma
jestad. De las referidas plantillas se dará 
cuenta á las Córtes.

En los Cuerpos de escala cerrada, hasta 
que quede reducido el personal al que en 
las nuevas plantillas se les asigne, se 
amortizaran dos de cada tres vacantes.

Para llevar á efecto las reducciones del 
)ersonal consignadas en el presupuesto 
)odrá el Gobierno aumentar ó disminuir 
a parte proporcional de la reforma- que 
corresponde á cada uno de los servicios 
por efecto de dichas reducciones en todo lo 
que sea necesario para su mejor organiza
ción, aunque se rijan por leyes especiales, 
y se le concede el plazo de un mes para los 
servicios que se presten en la Península é 
islas adyacentes y de tres para los del ex
tranjero, quedando ampliados los créditos 
correspondientes en las sumas que se re
conozcan y liquiden.

Art. 31. Se autoriza al Gobieano para 
que durante el ejercicio del presupuesto, y 
dentro délos créditos consignados en éste, 
reorganice los servicios de Guerra y Mari
na, aun cuando estén regidos por leyes 
especiales, introduciendo en las plantillas 
y escalas de las diferentes armas, cuerpos 
é institutos y empleados de uno y otro ra
mo las modificaciones qne la reorganiza
ción exija, obteniendo mayores economías.

Las escedencias que en las respectivas 
clases produzca la reducción de las plan
tillas se amortizarán, aplicando á este fin 
una de cada tres vacantes que ocurran.

Se prohíbe el pase de oficiales subalter
nos á las escalas de reserva retribuida, en 
las cuales se amortizará además una de 
cada tres vacantes de jefes y capitanes de 
las que se cubren en la actualidad con per
sonal de las activas, pudiendo el Gobierno 
introducir en estas las reformas que estime 
convenientes para movilizarlas y hacer 
después extensiva á los jefes y capitanes 
en el ejercicio de este presupuesto la pro
hibición de pasar á las de reserva.

Se suprime la Academia de Estado Ma
yor y el crédito consignado para la supri
mida de sargentos.

Los beneficios del art. 3.° transitorio del 
vigente reglamento de ascensos de gene
rales, jefes y oficiales en tiempo de paz se 
concederán solamente á los Cuerpos de 
Estado Mayor, Artillería, Ingenieros, 
Guardia civil, Carabineros, Jurídico, Ad
ministrativo, de Sanidad, Veterinaria y 
Equitación. No se abonará el sueldo del 
empleo superior á que se refiere el citado 
artículo á los jefes y oficiales de dichos 
Cuerpos hasta que en el arma general en 
que esté más retrasado el ascenso hayan 
obtenido éste todos los de su graduación 
que reúnan las condiciones requeridas al 
efecto y tuvieran igual antigüedad, por lo 
menos, que la que corresponda á aquéllos 
por consecuencia de grado ó empleo per
sonal.

Además de las amortizaciones anterior
mente expresadas se verificarán las si
guientes:

1 .a La de primeros tenientes de las es
calas activas, hoy supernumerarios, por 
consecuencia de la reducción de esta clase 
acordada en Real decreto de 27 de Sep
tiembre de 1890.

2 .a La de los primeros tenientes del Cuer
po de Estado Mayor del Ejército exceden
tes de plantilla.

3 .a La de todo el personal agregado ála 
administración central de Guerra.

Art. 32. El Gobierno dispondrá la for
mación de escalafones, por rigorosa anti
güedad en cada clase, de todos los funcio
narios activos y cesantes en la adminis
tración civil, no organizados ya por leyes 
especiales. La provisión de cargos vacan
tes se verificará estableciendo un turno, 
por el que recaerá la elección del primero 
en el funcionario más antiguo de la clase 
inferior; el segundo en un cesante de la 
misma clase, dando preferencia al que dis
frute haber pasivo ó lo sea por reforma, y 
el tercero en persona libremente elegida 
por los ministros, siempre que reuna las 
condiciones exigidas por la ley de 21 de 
Julio de 1876.

Los cesantes que fueren colocados en la 
Península ó en las islas Baleares y Cana
rias, en destino de igual categoría y suel
do que el mayor que hubieren disfrutado, 
perderán, si no aceptasen, su derecho á 
volver al servicio mientras existieren otros 
cesantes.

Art. 33. Los funcionarios que tengan 
concedido haber en concepto de excedentes 
no tendrán derecho á disfrutarlo más que 
en el caso de que la excedencia haya sido 
reconocida por una ley ó se les imponga 
por virtud de reformas adoptadas en la ley 
ó en disposiciones del Gobierno, legalmen
te autorizado, que afecten al Cuerpo en 
que sirvan.

Art. 34. Ningún funcionario, cualquie
ra que sea la clase á que pertenezca, perci
birá cantidad alguna sobre la que se asig
ne á su destino en la ley de presupuestos, 
en concepto de dietas, indemnizaciones ó 
emolumentos, mientras no salga de la lo
calidad á que estuviere destinado, aunque 
se le encomiende algún servicio especial.

Quedan suprimidas las dietas do toda 
clase de tribunales de oposición.

Art. 35. El ministro de Gracia y Jus
ticia reformará la organización del per
sonal de los tribunales y Juzgados en tér
minos que se obtenga una rebaja por lo 
menos de 1.500,000 pesetas en el coste de 
las plantillas existentes en el año econó
mico de 1891 92.

Por consecuencia de estas reformas que
darán suprimidas todas las Audiencias de 
lo criminal que no se hallen establecidas 
en capitales de provincia.

También podiá modificar transitoria
mente, á favor de los magistrados, jueces 
é individuos del Ministerio fiscal que que
den cesantes por efecto de la reorganiza
ción, las disposiciones legales relativas á 
turnos de ascensos.

Y queda autorizado el ministro de Gra
cia y Justicia, para que, sin ningún me
noscabo de las instituciones del Jurado y 
del juicio oral y público, dicte las disposi
ciones necesarias á fin de que en el abono 
de dietas é indemnizaciones y honorarios 
á los magistrados, fiscales, testigos y peri
tos se consigan las economías que sean 
razonables, y se eviten los abusos que la 
experiencia haya demostrado.

Art. 36. Hasta que se publique una ley 
general de c'ases pasivas no podrá jubilar
se empleado alguno civil que no tenga se
senta años cumplidos, salvo el caso de 
imposibilidad física plenamente acredi
tada.

Se exceptúan de lo dispuesto anterior
mente los empleados que cuentan más de 
cuarenta años de servicios efectivos en 
destinos abonables para clasificación y día 
por día.

Los empleados en quienes concurra di
cha circunstancia podran optar á la jubila
ción sin otros requisitos y en todo tiempo.

Las jubilaciones por imposibilidad físi
ca serán revisables en todo tiempo en 
cuanto á la subsistencia de la causa que 
las motive. Tampoco se declarará derecho á 
haber alguno por cesantía ójubilación, Ín
terin dicha ley no se publique sino con 
estricta sujeción á lo preslicio en las leyes 
de presupuestos de 23 deMayo de 1845 y 

25 de Julio de 1855 y disposiciones poste
riores, las cuales se aplicarán á toda clase 
de funcionarios del Estado, con la sola 
excepción señalada por las leyes de 22 
de Abril de 1856 y 30 deigual mes de 1858.

Art. 37, El comercio de cabotaje entre 
las provincias y posesiones de Ultramar y 
los puertos de ía Península sólo podrá ha
cerse en lo sucesivo por buques con ban
dera española, ateniéndose á lo prescrito 
en las vigentes Ordenanzas de Aduanas 
de la Península.

Alt. 38. Se fija en la cuarta parte del 

total importe del presupuesto de gastos el 
máximum de deuda flotante que podrá el 
Tesoro contraer en el año económico de 
1892 93 para cubir sus obligaciones. Sólo 
en los casos de guerra ó de grave altera
ción del orden público podrá el Gobierno, 
sin autarización especial, traspasar el lími
te fijado para allegar recursos en este con
cepto.

La deuda flotante contraída en años an
teriores que quedare sin cancelará la ter
minación del ejercicio de 1891 92, no se 
computará para determinar la que el Go
bierno queda autorizado á contraer en 
1892 93.

Palacio del Congreso á 13 de Junio de 
1892.—El presidente, Manuel Danoila.— 
El secretario, El marqués de Goicoerrotea.

La cuestión 
de los telegrafistas

Recibido el correo de Barcelona llegado 
ayer por la vía de Alcudia nos enteramos 
con extrañeza del asunto que expresa el 
epígrafe que encabeza estas líneas y cuya 
explicación hallamos en las siguientes no
ticias que copiamos de La Vanguardia de 
Barcelona.

En ellas encontrarán nuestros lectores 
la razón, el porque de hallarnos haca dos 
días sin recibir despachos telegráficos de 
Madrid ni de Barcelona, punto en el cual 
tenemos depositado desde la una de la 
tarde del día 22 un telegrama y ya hem^s 
recibido la carta en que se nos amplía la 
noticia dada en el; pero el despacho no lo 
hemos recibido.

En Madrid
En el correo de anoche hemos recibido 

la siguiente carta que en nombre de los 
varios corresponsales particulares que te
nemos en Madrid, nos dirige el firmante. 
Como se verá, nuestro corresponsal con
firma en todo lo sustancial lo que en nues
tro número de ayer adelantamos acerca de 
la cuestión en ^iadrid.

Dice así la carta:
Madrid, 20 junio.

Sr. Director de La Vanguardia.
El telégrafo no funciona y no es por 

temporales ni otras causas semejantes. Se 
trata de una huelga general de telegrafis
tas, de la cual doy á continuación los de
talles que se conocen á la hora en que es
cribo estas líneas, pero advierto que no 
puedo saber la exactitud que encierran 
por lo tarde que es. Me valgo de este re
curso porque no sé si para mañana estará 
conjurado todavía el conflicto y quiero jus
tificar que no telegrafiemos.

Elduayen y Cánovas
A las dos y media de la tarde estaba el 

ministro de la Gobernación en la residen
cia particular del presidente del Consejo, 
cuando por aviso telefónico de su yerno 
el señor Mochales se enteró de que no se 
recibían ningunos telegramas ni podían 
tampoco trasmitirse, porque desde la Cen
tral de Madrid se había llamado á todas las 
estaciones telegráficas de España sin que 
contestaran de ninguna.

Ministro y director de comunicaciones 
han celebrado hoy sobre este asunto va
rias conferencias y á las seis y media de la 
tarde está el asunto en el mismo estado, 
sin que se sepan noticias oficiales con
cretas.

Motivos de la cuestión
Como el descontento de los telegrafistas 

es antiguo, enseguida se ha supuesto que 
se trata de una huelga general, a escep- 
ción de la Central de Madrid por razones 
fáciles de comprender.

Brevemente di¿é los motivos de la huel
ga, pues sólo faltan pocos minutos para 
que se c;erre el correo.

El acuerdo obedece á que con la fusión 
de correos y telégrafos quedan telegrafis
tas y empleados de correos en un mismo 
escalafón, con lo cual salen postergados 
los primeros, que pierden el escalafón es
pecial.

Para concretar, se cita el siguiente ca
so: Ha sido nombrado Subdirector de Te
légrafos don Federico Bas, que antes esta
ba en Correos; de este nombramiento pro
testan los telegrafistas, quienes alegan 
que dentro de su primitivo escalafón había 
otros empleados de mucha más antigüe
dad.

El gobierno está muy preocupado de es-
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te asuntó, pues sin una concordia con los 
huelguistas es de muy difícil solución, por 
que no hay otro personal suficiente. Se 
echará mano de los ingenieros militares.

Quizá se consiga algo por medio de las 
estaciones de ferrocarriles.

No me extiendo en más detalles porque 
es muy tarde.—Gerardo.

En Barcelona
Este asunto de los funcionarios de telé

grafos empieza á preocupar algo al público 
no solo por los perjuicios que ocasiona á 
las poblaciones la falta de comunicaciones 
telegráficas, sino por que en realidad el 
espíritu público desea conocer, de parte 
quien está la razón para darle su apoyo.

No podemos todavía adelantar ninguna 
noticia firme y depurada que ¡sirva de ele
mento para formar juicio, pero podemos 
añadir algo á las noticias que ayer adelan
tamos y que hoy repiten nuestros corres
ponsales de Madrid. . .

Por lo pronto una rectificación impor
tante. No se trata, según referencias de 
ayer, de una huelga de los telegrafistas de 
la Central ni de ningún otro. Se trata, se
gún nos dicen, de una iniciativa del go
bierno, fundado en el temor de que los 
telegrafistas iniciaran una huelga. Existe, 
como ya dijimos, hondo disgusto en el 
Cuerpo de Telégrafos, por la fusión con el 
Cuerpo de Correos en primer término, por 
los resultados negativos que han tenido 
las gestiones de los telegrafistas cerca del 
gobierno para que remediara los malos re
sultados de la fusión, en segundo término, 
y en tercero por la acogida malhumorada 
que siempre, según estas referencias, han 
hecho el Director de Comunicaciones y el 
ministro de la Gobernación á las comisio
nes de telegrafistas cuando ¡.han solicitado 
reparación á sus intereses lesionados.

Respecto á este último punto parece que 
el señor Ministro de la Gobernación de
soyendo toda reclamación, decía á las 
comisiones que no había para qué protes
tar en nombre de los intereses del Cuerpo, 
porque los telegrafistas no constituían tal 
Cuerpo, y por tanto no han podido sufrir 
con la fusión los daños corporativos á que 
aludían. Argüían los telegrafistas que el 
signo evidente de que los de su carrera 
gozaban por parte del Estado de la consi
deración de Cuerpo, era el hecho de tener 
escalafón propio, el cual ha sido roto é in
vadido por la fusión con los de correo, á 
cuya argumentación replicaba el Ministro 
con una resolución cualquiera de su auto
ridad, marcada con acentos agrios de su 
temperamento.

Estas han sido las causas del disgusto, 
pero haya ó no contribuido á la situación 
creada, los desdenes del señor ministro 
de la Gobernación hacia el Cuerpo de Te
légrafos, y las razones cambiadas acerca 
de si puede ó no considerarse como Cuer
po el de Telégrafos, á que aluden estas re 
ferencias, que publicamos con las natura
les reservas, lo seguro es que a los tele 
grafistas se les ocasiona con la fusión 
graves perjuicios, porque esa fusión hace 
posible, por ejemplo, y parece que ya se 
han dado algunos caso's concretos, que un 
funcionario de Correos de ínfima ó de 
mediana categoría en su propio Cuerpo y 
relativamente moderno en sus servicios, 
viene á resultar por la fusión superior ge- 
rárquico, y por tanto con más categoría y 
sueldo que otros jefes de Telégrafos que 
llevan 20, 30 ó más años de servicio.

Sin embargo de estos motivos y del hon
do disgusto que entre los telegrafistas ha 
producido, éstos, y aquí viene la rectifica
ción á que nos referimos. no se han de
clarado ni, según se nos ha dicho, piensan 
declararse en huelga. Se proponen, sí, 
acudir en alzada en defensa de lo que es
timan sus derechos creados, al Tribunal 
Contencioso ó al Consejo da Estado, y has
ta si encuentran fórmula á propósito, á las 
mismas Cortes; dispuestos á apurar todos 
los recursos délas leyes, pero aguardando 
siempre la resolución del litigio al pie de 
los aparatos, porque entienden, y esto les 
honra, que antes que todo están los inte
reses de la nación, que en nombre de olla 
ó del Estado les ha confiado el gobierno.

De estas impresiones y referencias se 
deduce ya una noticia, que podemos dar 
en firme, porque el hecho lo hemos 
comprobado, y es que en el diadeayer 
como en el anterior los telegrafistas de 
Barcelona estuvieron en sus puestos, con 
sus jefes, incluso el señor Maspóns^ á la 
cabeza, acudiendo no solo los telegrafistas 
á quienes correspondía servicio sino los 
que estaban francos, los cuales sin embar
go de no estar de turno, fueron á ofrecerse 
al jefe del Centro.

Durante el día de ayer funcionó entre 
Barcelona y Madrid un solo hilo y entre 
las dos capitales se trasmitió hasta las 
ocho ó las nueve de la noche 30 comunica
ciones, pero hay que advertir que el servi
cio ordinario e'ntre Madrid y Barcelona 
pasa de 500 comunicaciones diarias.

Si es exacto como estas referencias afir

La guerra civil 
de Venezuela

Caída del Presidente Palacio
Las noticias telegráficas que anunciaron 

que el Presidente de la República de Ve
nezuela, señor Andueza Palacio, había re
signado sus poderes, se han confirmado 
plenamente. La guerra civil puede consi
derarse terminada por lo tanto, pues el 
motivo que provocó la lucha era la conti
nuación de Anduenza Palacio en sus fun
ciones, hecho que consideraron inconsti
tucional muchos individuos del Congreso.

Tanto en su origen como en su desenla
ce, la revolución de Venezuela ha ofrecido 
analogías con la de Chile, si bien, por la 
diferencia de recursos de una y otra na
ción, la primera ha dado lugar á una lucha 
menos empeñada y menos abundante en 
hechos de armas que la contienda de los 
congresistas chilenos con Balmaceda.

Más práctico y menos inclinado al estoi
cismo que el dictador de Chile, el señor 
Palacio, según un telegrama de El Im
parcial, se ha apoderado, al huir de Cara
cas, de las cantidades depositadas en el 
Banco Nacional, y las ha girado á un es
tablecimiento de crédito de Londres, para 
disponer de ellas como de cosa propia.

La situación del Presidente Palacio era 
casi desesperada. Además de los triunfos 
conseguidos en provincias por los insu
rrectos contra las tropas del Gobierno, ha
bíase éste creado dificultades internacio
nales por las vejaciones impuestas á los 
extranjeros. Un buque francés fué agredi
do en uu puerto déla República, lo que 
jrodujo una enérgica reclamación del Ga- 
jinete de París. Él Cuerpo diplomático to
mó el acuerdo de que dos buques de gue- 
■ra de diferente nacionalidad cruzaran por 
as aguas de Venezuela para proteger los 

intereses europeos y norte americanos, y 
á estas circunstancias difíciles se unía la 
de no poder confiar Palacio ni en la adhe
sión de la misma capital, pues en Caracas 
se habían tramado varios complots contra 
el Presidente y sus parciales.

Así fué que, tan pronto como se supo en 
la capital que se aproximaban las fuerzas 
revolucionarias, se produjo un motín con
tra el dictador. Por fin pudo restablecerse 
la tranquilidad cuando se supo la fuga de 
Palacio y se encargó del mando el doctor 
Villegas, presidente del Conseja Federal, 
corporación que ejercerá el poder hasta 
que se reuna el Congreso y se proceda á la 
elección de nuevo Presidente.

Un despacho recibido por el agente de I 
los revolucionarios venezolanos en París | 
dice que el Presidente Andueza Palacio se 
ha dirigido á Nueva York, y que el vice
cónsul de Inglaterra, Mr. Bullón, protegió 
su fuga.

NOTICIASí--
Del Extranjero

El Journal des Debáis publicó el domin
go un extenso artículo en que trata de la 
cuestión de Marruecos y aprueba el envío 
de la fragata de guerra española Vitoria al 
puerto de Tánger.

Termina el artículo afirmando que los 
representantes de la Gran Bretaña en Mar
ruecos están habituados á abogar por los 
intereses particulares de su nación en el 
imperio moghrebino y no a defender los 
generales de las potencias europeas.

Además, la prensa inglesa no se cuida 
de desvanecer las desconfianzas. Las es
casas noticias que se tienen de los últimos 
acontecimientos justifican, á juicio del ar
ticulista, los recelos de los españoles.

man, que los telegrafistas de Madrid no 
han tomado la iniciativa en la huelga, ¿có
mo han "salido de sus puestos?

Este es el punto oscuro en la cuestión 
sobre el cual no tenemos noticia segura, 
pues aunque nuestros corresponsales de 
Madrid hablan de la «huelga de los tele
grafistas» ya advierten que no han podido 
depurar los hechos por falta de tiempo 
porque el correo va á salir.

Sin embargo se nos asegura que anoche 
se recibió en Barcelona una caria particu- 

, lar, de Madrid, de un telegrafista á otro, 
| en la cual se afirma que el señor Director 

de comunicaciones fué el que tomó la 
iniciativa, presentándose en la Central con 
los telegrafistas militares, y ordenando á 
los oficiales que servían los aparatos que 
en elgacto hicieran entrega de ellos á los 
militares; pero repetimos que esta noticia 
como las anteriores la recogemos sólo 
como rumores verosímiles, y no podemos 
garantizar su exactitud.

Veremos si en el correo de esta noche 
recibimos datos más seguros.

Entretanto expresamos el deseo de que 
tenga pronto término esa anómala situa
ción que redunda en perjuicio del público.

। El periódico EEoenement, glosando un 
! artículo de El Imparcial acerca del asunto 

anglo marroquí, dice que en esto se juega 
' el honor de España.

«Invitamos al señor Cánovas, agrega, á 
que emplee un lenguaje enérgico, aun 
cuando necesite recurrir el apoyo de la es
cuadra. Al gobierno español le toca avan
zar en primera línea; las potencias le se
guirán.

Que Inglaterra esté persuadida de el lo; 
le seguirán las potencias.»

Le Temps, dice en la reseña que hace 
del Consejo celebrado el otro miércoles 
por el gobierno francés.

«El Consejo se ocupó en primer término 
de las negociaciones comerciales entabla
das con Suiza y con España.

Con Suiza créese que terminarán el sá
bado próximo. Las negociaciones versan 
sobre el punto concreto de si Francia con
sentiría en rebajar los derechos de su tari
fa mínima para ciertos productos suizos, 
como los bordados, tejidos de seda, quesos 
y relojería, á fin de conservar el trato de 
nación más favorecida que Suiza le conce
dió provisionalmente desde l.° de Fobrero 
último.

En el caso de que llegasen á uu acuerdo 
ambas naciones, el gobierno francés ten
dría que pedir la ratificación de las Cá
maras.

Con España las negociaciones que aca
ban de comenzar, parece que han de ser 
bastante largas.

En ellas es Francia quien pide que Es
paña, en cambio dal beneficio de su tarifa 
mínima que le ha concedido, haga una re
baja en los derechos de su tarifa mínima 
que es mucho más eleoadaque la nuestra, y 
no habría igualdad en el tratamiento cam
biando simplemente las dos tarifas.

La disminución de derechos pedida por 
Francia comprende 65 artículos de la tari-

El lunes terminó el escrutinio de las elec
ciones municipafes verificadas en Roma. 
Catorce candidatos de la lista liberal han 
resultado elegidos. De la lista clerical re
sultaron elegidos los tres candidatos tmás 
modernos.

El candidato elegido por mayor número 
de votos es el liberal Bacccelli, con 8,364; 
de la lista clerical ha resultado elegido en 
primer lugar Corpegua, que obtuvo 5,179 
votos. El señor Crispí ha resultado elegido 
con 7,913 votos.

En Milán resultan con mayoría de votos 
doce candidatos moderados y cuatro ^radi
cales.»

Los liberales hicieron en Roma una gran 
manifestación para celebrar la victoria al
canzada. Recorriéronlas calles de la ciu
dad con banderas y música, aclamando á 
los candidatos liberales que han sido ele
gidos. Los manifestantes estuvieron en 
casa del señor Crispi, éste salió al balcón 
dió gracias á los manifestantes y dijo que 
consagraría el resto de su vida por el bien 
de Italia y de Roma inmortal.

Estas palabras fueron contestadas por el 
pueblo con vivas á Italia y los liberales 

| vencedores.
Elcólora nostras continúa causando nue

vas víctimas en Saint-Denis.
Las atoridades han tomado todo género 

de precauciones para evitar el contagio.
Los vecinos comienzan á inquistaise al 

ver que la enfermedad sigue propagándose. 
Varias personas han abandonado la pobla
ción infestada.

Hace algunos dias ;salió de Brest para 
Burdeos un destacamento compuesto de 
oficiales y soldados del 2.° y 6.° regimien
tos de infantería de marina. Esta fuerza 
se embarcará para el Dahomey.

Las últimas noticias oficiales recibidas 
del Dahomey dicen que no se nota agita
ción entre las tropas indígenas pero que 
no sería difícil que intentaran algún nuevo 
ataque.

El Gobierno alemán ha solicitado del de 
España sitio para exponer cuadrosde pin
tores de su pais en la Exposición interna
cional de Bellas Artes que se celebrará 
este año en Madrid. El ministerio de Fo
mento se ha apresurado á acceder á la pe
tición.

El Correo del Congo dá cuenta de dos 
combates reñidos en Sumba entre la fuer
za pública del estado independiente del 
Congo y los soldados esclavistas.

El principe de Croy y el lugar-teniente 
Michaud, al frente de cien hombres derro- 
tarron un número considerable de cazado
res de esclavos.

De las Provincias
En el proyecto aprobado por el Ayunta

miento de Barcelona en la sesión celebra
da el martes por la tarde, se presupuesta 
en la cantidad de 585,000 pesetas los gas
tos que importarán las fiestas acordadas

। con motivo del Centenario del descubri
miento de América, distribuílas en la si- 
guíente forma:

Cabalgata anunciadora, 20,000 pesetas. 
—Retreta militar, 15,000.—Batalla de flo
res, 20,000.—Decorado de calles y plazas, 

I 150,000.—Funciones religiosas y proce
sión, 50,000.—Concesión de premios á las 
calles mejor adornadasé iluminadas, 50,000 

! —Fiesta marítima, 50,000.—Subvenciones 
¡ ó premios para carreras de caballos, velocí

pedos, etc., 15,000.—Manifestación cívica, 
10,000.—Música, coros, fuegos de artificio, 
etc., 50,000.—Construcción de pabellones 
en el Salón de San Juan, incluso el del 
Ayuntamiento, 5,000.—Socorros benéficos, 
50,000. —Certamen pictórico, 25,000. — 
Acuñación de una medalla conmemorati
va, 5.000.—Impresos, 30,000.—Improvis
tos, 40,000.—Total, 585,000 pesetas.

Además se invitará á los Ayuntamien
tos de Génova, Chicago, Valladolid, Gra
nada, Huelva y Palos, y se celebrará feria 
en los sitios que préviamente se indiquen.

Un perro cazador de buena estampa, sin 
duda fastidiado y aburrido por los malos 
tratos de su dueño, habitante en una calla 
cerca de la Ribera de Sifjes y las conti
nuas palizas que le propinaba y que el 
animal creería inmerecidas, días atrás fué 
víctima de otro atropello cuando en medio 
de lastimosos aullidos salió de la casa muy 
capis bajo, dirigióse de frente sin pararse 
mar á dentro, hasta perderse de vista. A 
algunos curiosos espectadores llamó en 
extremo la atención el suceso, procuraron 
enterarse de lo ocurrido que es tal como 
decimos.

El heróico y pundonoroso animal, apa
reció cadáver á los dos días en la playa de 
la Riera xica.

El árbol de Guernica, símbolo de las 
tradiciones y fueros del pueblo euskaro, 
ha dejado de existir.

El archivo de la casa de Juntas de Guer
nica ha dirigido sentida comunicación á la 
Diputación provincial de Vizcaya, dicién- 
dole:

«Poseído del más profundo sentimiento 
tengo el ineludible deber de poner en co
nocimiento de V. E., que el árbol del San
tuario de la casa de Juntas, á cuya sombra 
han vivido felices tantas generaciones, cu
yo origen y procedencia se desconoce en 
la historia de los tiempos, y á cuyo pié 
hemos visto dejar la vara á tantos corregi
dores para dar principio á los comicios ó 
Juntas generales del señorío, después de 
haber prestado en manos del Diputado de 
turno el juramento de guardar y respetar 
los Fueros, franquezas y libertades del 
suelo Vascongado, ha dejado de existir, 
resultado inevitable, sin duda, de su an
tigüedad, y de los quebrantos y vicisitu
des por qué ha pasado desde la creación 
de la nueva casa de Juntas que hoy existe,»

De las Islas
Menorca

De once á once y media de la noche del 
sábado ocurrió en la calle del Castillo da 

I Mahón un sensible suceso.
Parece que se cruzaron palabras entre 

I dos muchachos menores de veinte años, 
uno de los cuales hirió gravemente al otro 
con arma blanca. Una de las heridas es 
en el hipocondrio, de cuatro centímetros 
de profundidad, y la otra en el brazo, da 
dos centímetros.

, Acudieron al lugar del suceso las Auto
ridades local, civil y judicial, practicando 
esta última las primeras diligencias.

El herido fué llevado al hospital, siendo 
curado por los médicos Sres. Ferrer y Se
guí. Su estado continúa siendo grave y el 
pronóstico facultativo es aún reservado.

El agresor fué deteniio é igualmente 
dos jóvenes que se hallaron presentes al 
suceso, á quienes se tomaron las oportu
nas declaraciones da resultas de las que 
se dictó auto de prisión contra el primero 
y los otros fueron puestos en libertad.

Sóller
Sabemos, y no de ahora, que en cuantas 

ocasiones se ha necesitado del Ingeniero 
Jefe de esta provincia D. Eusebio Estada, 
nunca se han hecho esperar ni sus conse
jos ni su ayuda; así es que en la presente 
ocasión no vacilamos en dirigirnos á él, 
seguros de que tomará en cuenta nuestras 
humildes indicaciones por tratarse de uu 
asunto de reconocida utilidad.

Da todo el mundo es sabido que el trozo 
de carretera del Estado que desde Sóller 
al puerto reune, por su estrechez en algu
nos puntos y por otras causas que no es 
del caso enumerar, pésimas condiciones 
para el tráfico y no mejores para el paseo.

Nadie ignora tampoco que en los días de 
entrada y salida de vapor y sobre todo en 
las tardes de verano en que gran número 
de familias así pobres como acomodadas, 
con el pretexto de tomar baños de mar, 
montados en vehículos de dos y cuatro 
ruedas salvan la distancia de aquí al puer-
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to con el menor tiempo posible, no es sufi
ciente, ni da mucho, la carretera esa para 
las necesidades creadas desde algunos 
años á esta parte.

Y como la carretera nueva debiera ya á 
estas horas haber empalmado un punto 
con otro de los que hemos mencionado y 
á pesar de haber traspasado el estado de 
proyecto no ha llegado, por lo visto, al de 
la realidad, suplicamos ó que se remuevan 
¡os obstáculos que impiden el que las obras 
se lleven á efecto, ó si esto es de todo pun
to imposible, que se conceda á la carretera 
vieja mayor anchura en todos aquellos si
tios en que no puedan pasar dos carros á 
:1a vez.

--El lunes por la mañana ocurrió en la 
finca de «Can Custuré» un accidente que á 
no ser por la prontitud con que se acudió á 

I remediarlo hubiera podido traer fatales 
I consecuencias. Existía cerca de un hoyo 
I de donde se extrae la piedra de yeso, un 
1 gran montón de tierra y tres hombres ocu

pados en el transporte de ella hasta un 
sitio muy cercano, no se apercibieron 
cuando desprendiéndose una gran canti
dad de aquélla sepultó á uno de los traba- 

■■ jadores, el cual pudo ser extraido con vida 
gracias á la oportunidad y esfuerzos que 
sus compañeros emplearon para salvarle. 
Reconocido por el facultativo Dr. Cañellas 
se vió que tenia ligeras contusiones en el 
vientre y rodillas y una gran herida en la 

| región frontal, para la que fué necesario 
emplear ocho puntos de sutura.

Posteriormente hemos sabido que el 
I herido sigue bien y con esperanzas de dar- 
I le de alta en la semana entrante.

—El martes por la mañana quedó unido 
-con los indisolubles lazos del matrimonio, 
nuestro queridísimo amigo D. Guillermo 

1 Deyá y Joy con la simpática y bella seño
rita D*a Catalina Ripoll y Magraner.

Al poco rato la dichosa pareja salía pa
ra Palma con objeto de trasladarse á Bar- 

[ celona á cuyo punto les enviamos nuestro 
más cordial" saludo, deseándoles al mismo 
tiempo toda suerte de prosperidades y eter- 

i na luna de miel.
—El Ayudante de obras públicas señor 

Reinés, en unión de una brigada de obre- 
¡ ros del municipio, estaba ocupado esta 
I mañana en levantar el plano para la con

ducción de aguas desde una de las fuen
tes públicas de esta villa hasta la barriada 

1 del puerto.
Y ya que hablamos de obras y de aguas । proponemos al Alcalde Sr, Canals mire si 

sería conveniente hacer, adosado al pretil, 
I un banco de piedra desde el farol del puen

te de Plaza hasta el extremo de la fuente 
de la misma, á fin de que hubiese un sitio 
más en donde tomar el fresco en las noches 
calorosas de verano y tal vez se corlaría el 
que algunos individuos y bastantes indivi
duas depositaran aguas allí donde existen 
de sobra. ,
. —A las nueve de la mañana del día de 
hov ha salido de este puerto con rumbo al 
de'Giudade'a el hermoso vapor León de 

rOro llevándose á su bordo, además de un 
I gran número de pasajeros que había traído 
desde Barcelona, otro número bastante 
-crecido de excursionistas de este pueblo, 
que aprovechándose del viaje rápido y de 
po ler admirar de cerca las escarpadas ro
cas de nuestra costa Norte, pasan á la ve
cina isla con objeto de presenciar las fies- 

‘ tas que en honor del aposto! San Juan de- 
| dican anualmente losciudadelanos. Hemos 
leído el programa de los festejos, el cual 

' seguramente merecerá la aprobación de 
cuantos han acudido á aquella hermosa 
■ciudad en busca de expansión y recreo.—G.

' 22 de Junio de 1892.

De la Capital
Anoche fué conducido al Hospital en la 

I-camilla de la casa de socorro de Sta. Ca
talina el célebre Francisco Lázaro, autor 
del comunicado que publicó El Isleño, 
dando las gracias al curandero Sequah por 
haberle curado totalmentede sus antiguos 
padecimientos.

Dicho Lázaro se encuentra muy agrava
do de su crónica enfermedad, y es muy 
dudoso que pueda conseguirse ningún 
alivio.

Es objeto de numerosos comentarios en
tre las personas que tratan de enterarse 
de las cosas públicas, el acto de las dimi
siones presentadas ó de las cesantías de
cretadas en funcionarios pertenecientes á 
U guardia municipal.

Nosotros, deseosos de enterar á nues
tros lectores de este asunto y darles noti- 
ticias positivas y claras, hemos procurado 
Averiguar las causas que puedan habar da- 

origen á dichas cesantías; pero hemos 
filado cierta reserva que no nos ha per
mitido formar juicio completo y cabal.

Lo único que parece tiene runiamento 
que algunas da dichas cesantías se ro- 

^n on la cuestión de higiene de la pros- 
^lución, y otras se originan en el defactuo- 

servicio que presta en general aquella

institución, por lo que el Sr. Alcalde, Mar
qués de la Bastida, parece resuelto á puri
ficarla (y tendrá tarea larga y difícil) y 
darle buena y saludable organización, 
problema que tampoco tiene nada de fácil, 
dados los vicios de organismos, constitu
ción y disciplina de que hoy se halla afec
tada.

Sin embargo, es preciso reconocer los 
buenos deseos del señor Montis, de 
los cuales se puede esperar resultado.

Ayer á las primeras horas de la mañana 
en^ró en nuestro puerto procedente de 
Mahón, el vapor-correo Nuevo Mahonés, 
con la valija y 11 pasajeros.

Trajo buen número de cabezas de gana
do vacuno y lanar para el consumo de esta 
población.

El día de San Pedro, que será el miér
coles de la semana que viene, el vaporcito 
Cabrera verificará un nuevo viaje de re
creo en obsequio principal de los pesca
dores de afición, desde este puerto al de 
Andraitx, con escala en laPorrassa, Gala- 
figuera y la Caleta.

Como fué agradable el anterior queda
ron con ganas de reiterarlo los que toma
ron parte en él.

Concurre además la circunstancia de 
que hay fiesta en el pueblo de Andraitx 
por ser S. Pedro su patrono lo cual será 
aliciente para que haya mayor concurren
cia á bordo del vapor mencionado.

El lunes 20 del actual al retirarse á su 
casa al anochecer en el pueblo de Campa- 
netun joven de unos 20 años de edad, 
después de abierta la puerta de la calle en
contrón pendiente de un cordel de unos 
cuatro metros de largo á su padre, que 
tendría unos 60 años y ya cadáver. El cor
del estaba sujeto por la parte superior á 
una traviesa que había encima de un por
tal y á los piés del muerto dos sillas echa
das por el suelo.

Supónese que el desgraciado consumó 
por sí mismo este acto fatal, deduciéndose 
este indicio de lo frecuentemente que se 
quejaba de fuertes dolores en la cabeza, 
según así lo declaró su propia mujer.

Anoche se verificaron dos bailes de bo
leros, uno frente á la Lonja y el otro junto 
á la antigua pescadería del Muelle; el pri
mero dirigido por el maestro Leandro y 
el segundo por el maestro Agustinet.

Ambos tuvieron numerosos espectado
res hasta hora muy avanzada.

La última lámina que se ha repartido 
del «Album de Mallorca» que con tanta 
aceptación editan los señores Sellarás, re
presenta la fachada principal del edificio 
que ocupan las oficinas de la Sucursal del 
Banco de España en esta ciudad, magní
fico palacio de estilo neo griego cuyo pro
yecto se debe, comees sabido, al malo
grado arquitecto D. Miguel Higo.

Dicha lámina en fototipia no desdice en 
lo más mínimo de las que hasta el pre
sente llevan publicadas los hermanos Se- 
llarés.

A la hora de itinerario salió ayer tarde 
para Valencia el vapor Union, lleván
dose la correspondencia pública y 8 pasa
jeros.

Media hora más tarde lo efectuó con 
rumbo á Barcelona el vapor María, con 
26 pasajeros y carga variada.

Con la calma de los temporales que hu
bo en la mar á mediados del mes actual, 
ha empezado la temporada de los paseos 
por la bahía en los botes, canoas, balan
dras y embarcaciones de recreo.

Todos los días por la tarde se ven nu
merosos barquichuelos que transcurren en 
todas direcciones dentro del seno palme
sano, dando á nuestras aguas de suyo be
llas y alegres, un carácter pintoresco que 
recrea ó cuantos lo ven.

La mayor parte de las mencionadas bar
quillas están inscritas en el rol del Real 
Club de Regatas de esta ciudad.

Correo de señoras
Desde París

Cada moda tiene en sus diversas fases 
una utilidad de que se aprovecha la mujer 
práctica: así las faldas diferentes de los 
cuerpos permiten gastar faldas que pare
cía que solamente servían para sayas.

Citaré algunos tipos de faldas con cuer
pos diferentes y daré un modelo muy lin
do de cuerpo habillé que puede adoptarse 
á todas las faldas. Cuando digo á todas, 
cuento con el buen gusto de mis lectoras, 
que no unirán ciertamente, un falda á un 
cuerpo elegante.

Por ejemplo: una de nuestras elegantes 
se ha presentado con una falda de foulard 
mordoré con dibujos crema, cuerpo de pa
ño fino beige realzado con un cache point 
mordoré y un fichú de encajes crema.

Otra dama distinguida ha lucido un tra

je de granadina azul merino con forros de 
seda roja, lo que le daba un refiejo rojizo, 
cuerpo escoces rojo y azul, tirantes y cin
turón de cintas de raso azul. Las mangas 
de estos cuerpos son de la misma tela que 
la falda, pero más á menudo es igual á la 
del cuerpo.

Cuerpo habille
Se trata de un cuerpo muy lindo de piel 

de seda {beige claro) adornado de guipure- 
de Venecia crudo, con herraduras de re
lieve, cinturón y cuello realzados con cin
tas de terciopelo rosa caroubier. La delan
tera se hace de seda, lo mismo que el cuer
po, ó bien de laize de guipure, según se 
desee. Las mangas son ajourcés, dejando 
ver el brazo bajo los encajes, ó forradas 
de florence beige.

Trajes de sport
Falda escocesa de raso verde inglés con 

cuadros amarillos y negos; cuerpo de raso 
verde inglés liso; Berta de guipure antiguo 
imitando el cinturón de terciopelo negro; 
botones de strass colocados al lado dere
cho de la falda y sugetando los pliegues.

Otra falda de sport es de seda con ma
tiz oscuro de ciruela, que dejenera en mal
va; cuerpo cota Jeanne Hacheette en cro
chet de cuentas ciruela sobre seda malva.

_ Estas mallas se hacen de todos los ma
tices y tienen la gran ventaja de poder cor
tarse del modo que se quiera, sin que se 
deshilaclien ó se echen á perder.

Como son muy flexibles ciñen el cuerpo 
y le modelan de una manera deliciosa; se 
hacen de azabache para luto.

Luto de verano
Habiendo lutos de todas las estaciones, 

tenemos que pensar en aquellas de nues
tras lectoras que tienen que llevarlo en , 
este verano.

Les aconsejamos la granadina mate, 
que sa forra con tafetán también mate ó 
de satinette, con cuerpo igual; las mangas 
plegadas sobre paño de crespón al rede
dor del borde de la falda y cinturón de cres
pón que termina con largas caidas. El tul 
griego de anchas mallas ha sido adoptado 
para el luto riguroso, con el fin de que 
reemplace, durante el verano, á los velos 
de crespón inglés. Las faldas de tul griego 
son de lujo, guarríecidas de rollos de cres
pón inglés con bolero de paño picado ó de 
crespón inglés mate, también picado.

Los satinettes negros se pliegan en la 
máquina, formando pliegues ondulados; 
camisetas y mangas semejantes. Esto es 
muy lindo y completamente nuevo. Hay 
también laizes da lana mohair exirema- 
damente fina, que puedan usarse para 
luto.

Se hacen crepeles de algodón negro que 
se forma de seda, que son muv ligeros y 
muy apropósito para luto. Señalaré tam
bién la gran basquiña ceñida, que se sujeta ; 
al costado y oculta la falda, lo que permite 
que se la pueda llevar sobre ei corsé y la 
falda interior, de alpaga, ó cañamazo forra
do de seda negra.

Para los niños
Hé aquí el tiempo en que salen á relucir 

sus piernas y sus brazos desnudos con 
sus trajes de crepele de algodón con rayi- 
tas claras ó en pongée para los trajes com
pletos de niños: se le adorna con se la de 
color, con un lindo punto en el cuello á 
la marinera ó en la blusa rusa; también se 
hacen con esta tela trajes para niñas fres
cos, elegantes y baratos.

Pelerinas «vieja America»
Es así como se llaman las mas lindas 

pelerinas quejamás hayan sido imagina
das: además, son sencillas... en aparien
cia. Llegan al talle, son de paño muy lige
ro, forman tres collets con cuello vuelto, 
los collets están ribeteados con dos ruches 
unidos y hechos de cintas de satén.

Estas ruches se hacen de dos colores, 
por ejemplo: sobre paño cris perla, el ru
che será gris oscuro y gris claro sobre 
negro y amarillo, etc.; estos no son los 
collets del año último; su corte es coque- 
ton y han sido puestas en boga por las 
grandes casas de costura.

La receta de la semana
Arroz en torrijas.—Guézase arroz con 

leche, azúcar, un poco de agua de flor de 
naranja, canela y manteca; cuan lo esté 
cocido se añaden yemas de huevos, echán
dolo en una cazuela para que se enfrien; 
se hacen bolas del tamaño de un huevo, 
se frien, polvoreándolas con azúcar.

Ma r ía .

Publicaciones oficiales
Gaceta de Madrid

Extracto del número correspondiente al día 18 de 
Junio:

Ministerio de la Guerra.—Real decreto, fecha 15 
autorizando la ejecución por sistema directo del 
servicio de limpieza y saneamiento de los edificios 
mi itares de la plaza de Trinidad durante el actual 
año económico de 1891 y 1892 y la prórroga por tér
mino de un año del contrato aprobado en 18 de Ju
nio de 1990 para el arriendo por el Estado de la ca
sa propiedad de D. Vicente Roig, con estino á 
Intendencia y Dirección-Subinspector de Sanidad 
Militar del distrito de Valencia.

LUranvas.—Reales decretos, fecha 14 declaran
do cesantes á D. Angel Mama Carvajal y Domín
guez jefe de Administración de segunda clase, jefe 
del Negociado de Contribuciones, Impuestros y Pro
piedades de la Sección Central de Hacienda* de la 
isla de-Cnba, y á D. Pedro Osorio y López, jefe de 
Administración de cuarta clase, contador de la 
Aduana de la Habana y pa a ríe np azarles á Don 
Joaquín González Stéfani y á D. José Ferrer ex-di- 
pulado á Coi tes, respectivamente.

Gobe "nación —Reales órdenes, fecha 9 aproban
do los itinerarios definitivos de los trenes correos 
de la Encina á Alicante y de Chinchilla á Cartagena

Boletín ofi ial
Extracto del número correspondiente al día 21 

del actual:
Denu :cia de minas.

• Orden para la captura de un preso fugitivo
Cambio de nombre de una colonia.agricola.
Reglas para la formación de presupuestos de 

escuelas.
Subasta del suministro de vino á loi estableci

mientos provinciales de beneficencia de Palma.
Precio de suministros que se hayan hecho á la 

tropa.
Venta de la arboladura, velámen y maniobra 

perteneciente á un falucho apresado con tabaco de 
contrabando par la escampavía «-lechas»,

Idem de una burra aprehendida con tabaco de 
contrabando por fuerza de carabineros.

Recuerdo para el cumplimiento de lo dispues so
bre perros.

Requerimieuto á D. Gabriel Cañellas y Reinés 
y á D. Damian Estades y Cañellas pura ..que pa- 
guéii la parte que les corresponde de un crédito 
hipotecario.

Cita á Lorenzo Gaya para que se presente á otor
gar cierta escritura de compra venta.

Llamamiento á doña Manuela Salcedo ó á sus 
causabientes contra quienes se ha interpuesto de
manda.

Vacante de una plaza de profesor ^auxiliar nume
rario de la Sección de Cienciasenellnstituto.de 
Lérida.

Otra de profesor auxiliar supernumerario de la 
Sección de Ciencias del Instituto de Mahón.

Estadística
Inscripciones verificadas en tos Juzgados.

Nacimientos
Dia 23.—Varones, 3.—Hembras, 1.

Matiimomos
Dia 21.—D. Juan Pon Pujol, con D-a Magdalena 

Salom Mesquida.
Defunciones

. Dia 23
Isidro Valera Juan, viudo, de 74 años, calle de 

San Cayetano, de atenonia,
Francisco Bordoy Cañellas, de 15 meses, Moli- 

nar de Levante, de hidrocéfalo. •
¿. José Bosch Parceló, de 11 días, Arrabal, por 
no ser viable.

Juana Ana Rayó Auli, soltera, de 77 años, 
Rambla, de enteritis

Antonia Bosch Sorá, viuda, de G7 años, Arra
bal, de anemia.

Magdalena Valent y Payeras, viuda, de 48 
años, Hospital, de anemia.

Catalina Salva Amorós, de 2 años y medio, ca
lle de Petit, de bronco pneumonía.

Registros del puerto
DE AYER Á LA PUESTA DEL SOL

Estado de la atmósfera. — Calimosa y densa 
con scirrus y etralus.

Horizonte. —Brumoso y arrebolado al segundo 
y tercer cuadrantes: claro y calimoso eu los res
ta ites

Idem del viento.—Brisa suave del S.
Idem del mar.—Kzxi\ y rizada de la brisa.
Buques á la vista.—Ninguno,
Nigiade Portopi.—Sin señal.

FONDEALOS
Dia 23

Vapor español N. Mahones de 396 ton. matricu
la de Mahón cap José Caldés con 19, trip.ll 
pas. valija De Mahón eo 10 horas.

Polacra goleta español San Sebastian Pujo 
de 74 ton. matricula de Palma cap. Juan Cop 
con 8trip. efectos de Barcelona en 3 horas.

DESPACHADOS
, _ , . Dia 23

Vapor espoñol Union de 401 ton. matricula de 
Palms cap. Juan Bosch con 22, trip. 8 pas. vali- 
j a para Valencia.

Vapor español Mtria de G94 ton., matricula de 
Palma cap. R. Terrasa con 30 trip. 26 pas. efec- 
tospara Barcelona

Laúd español Nueva Amistad de 27, ton. matri
cula de Palma cap. Jaime Ribas 5 trip. efectos 
para Areñes de mar.

Cultos para hoy
En la Real Capilla de Palacio á las'once, 

salve por S. M. el Rey y real familia,' mi
sa, ejercicio al Corazón de Jesús á la in
tención deS. A. R. la Infanta Isabel, Mag
níficat y salve á la Purísima á la intención 
del Excmo. é limo. Sr. D. Juan Muñoz, 
Obispo de Avila.

Cultos para mañana
Jubileo de cuarenta-horas

Continuaran en San Nicolás; exposición 
á las seis, y á las diez horas y misa mayo r. 
Por la tarde, á las < in o, los actos de coro, 
y al anocher u isagio y la reserva.

Otras funciones
En la Merced, á las siete misa solemne 

en honor de la Virgen su titular, pudiendo 
ganar los fieles que confesados y comul
gados asistan á ella siete años y "siete cua
rentenas de perdón. Por la noche empe- 
zaiá la novena del G >rpus con meditación 
y exposición del Copón.

En San Juan, á ids diez, con exposición 
del Santísimo y durante una misa, se dará 
principio al devoto octavario dedicado a su 
titular. Al anochecer: el ejercicio de Núes*

M.C.D. 2022



La Almudaina—*4 de Junio de 1892

ira Señora de Lourdes con exposición del 
Copón. - * *'•

En San Jaime, San Nicolás y San Fran
cisco, al anochecer se hará la felicitación 
Sabatina.

EnSan Felipe Neri, al anochecer; el 
ejei cicio de la infancia de Nuestro Señor 
Jesucristo, con exposición.

Visita á la Corte de María
A la Virgen de la Asunción en la iglesia 

del Santo Hospital.

Boletín de Comercio
La zafra de 1892 en Cuba

Son algo contradictorias las noticias que 
recibimos de la gran Antilla acerca del re
sultado de la zafra, pues mientras algunos 
calculan que no pasará de 900,000 tonela
das su rendimiento total, otros creen que 
ésta será mayor.

Según cálculos, que consideramos los 
más aproximados á la verdad la produc
ción de azúcares en Cuba fué de 683,000 
toneladas hasta l.° de Mayo, así es que 
para llegar á las 900,000 indicadas aún fal
tarían unas 217,000 toneladas de azúcar. 
Sin contar el consumo local, que es impor
tante, han venido á la Península este año 
80,000 sacos más que el anterior y agre
gando á esto unos 120,000 sacos que se 
han embarcado últimamente resulta un to
tal de 200,000 sacos ó sean unas 28,000 
toneladas, debiendo tenerse en cuenta que 
mayores hubieran sido los embarques si 
se hubiese podido disponer de mayor to
nelaje.

Las importaciones que vienen directa
mente á Europa disminuyen, como es na
tural, la cantidad de azúcar destinada á 
los Estados Unidos, pero, sin embargo de 
esto, llegaron á aquellos mercados 24,700 
toneladas en la última semana de Mayo 
procedentes de Cuba contra 15,200 el año 
pasado en igual época. El consumo de las 
refinerías norte-americanas fué en igual 
tiempo de 25,000 toneladas y las existen
cias de todas clases eran al finalizar Mayo 
las siguientes;

1892 1891

Importadores de New York. 36,800 36,100
» de Boston. . 4,100 5,500
» de Filadelfia . 4,400 5,400
» de Baimitore. — 1,700

Refinadores de New York. 61,600 42,700
» de Boston. . 4,300 6,500
» de Filadelfia . 19,500 13,500
» de Baltimore. — 1,400

Total. . 130,700 112,800
Si bien es verdad que queda en la isla 

bastante caña para poder hacer las antedi
chas 217,000 toneladas, hay queqontar con 
que el tiempo siga favorable para terminar 
la molienda y con que los hacendados es
tén dispuestos á moler toda su caña á los 
precios á que se vende hoy el azúcar.

Según las últimas noticias el tiempo era 
seco y por lo tanto favorable á la molien
da, pero desfavorable á la próxima zafia 
por necesitar agua la caña en la actualidad.

Noticias marítimas
Compañía Trasatlántica

El «Isla de Luzón» salió de Santander 
el 18 para Liverpool.

El «Buenos Aires» salió de Santander el 
18 para Cádiz.

El «Santo Domingo» salió de Aden el 20 
para Súez.

El «Isla de Panay» llegó á Barcelona el 
20, procedente de Valencia.

El «Veracruz» llegó el 20 á Barcelona, 
procedente de Cádiz.

El «Ciudad Condal» salió de Nueva York 
el 20 para la Habana.

El «Reina María Cristina» salió de la 
Habana el 20 para la Coiuña.

El «Panamá» llegó á Colón el 20 proce
dente de La Guaira.

El «M. L. Villaverde» salió de Santiago 
de Cuba el 20 para la Habana.

El «Méjico» salió el 20 de la Habana pa
ra Nueva York.

Compagnie Génerale Trasatlántique
El «Duc-dc-Bragance», que desde Argel 

se dirigía á Marsella, al hallarse á unas

80 millas de la costa de Mallorca, en la 
mañana del viernes se le rompió el eje de 
la hélice habiendo sido remolcado hasta 
Alcudia por el Isky, de la propia ccmpa- 
ñía. El pasaje lo lomó el General-Chanzy, 
y el Duc-de-Bragance salió en la tarde del 
¡unes de Alcudia remolcado por el Ville- 
de Brest.

El «Normandía salió el 16 de Nueva 
York, después de haber desembarcado 
dos millones de dollars, para Europa.

El «La Bourgogne» llegó al Havre el 19, 
procedente de Nueva York.

El «La Touraine» llegó el 18 á Nueva 
York, procedente del Havre.

Sociedad La Veloce
El «Nord América» salió el 15 de Mon

tevideo para Río Janeiro, Las Palmas y 
Lisboa.

El «Sud América» prosiguió el 18, viaje 
de este puerto para Génova.

El «Manila», que procedente de La Pla
ta recaló el 17, en el puerto de Barcelona, 
continuó su viaje para Génova.

Oficinas públicas
Alcaldía, de Palma

El abuso que se viene cometiendo por los dueños de 
los perros, infringiendo constantemente lo dispuesto 
en las oidenanzas municipales, dan lugar á conti
nuas reclamaciones por parte de este vecindario, y 
como está dispuesta esta Alcaldía á no permitir que 
continúe el indicado abuso, se recuerdan los siguien
tes articules de las referidas ordenanzas, cuyo exac
to cumplimien-o se exigiría con lodo rigor.

Articulo 204. Todos los perros que transiten por 
la via pública llevarán un collar que anual y previa
mente habrán registrada sus dueños en ¡a Secre- 
tería del Ayuntamiento y en el cual se grabará el 
número correspondiente del Registro.

Art. 205 Los perros de presa, mastines y sus 
cruzados deberán ser conducidos por persona adul
ta capaz de sujetarlos de la cadena ó cuerda pedien- 
te de un collar, además de llevar bozal con cruz de 
hierro y rejilla de alambre que los imposibilite por 
completode morder.

Los perros de Terranova y sus crusados deberán 
también ser conducidos por una persona adulta ca
paz de sujetarlos de la cadena ó cuerda pendiente 
de un collar, sin que sea obligatorio el uso del bozal.

Art. 206. Los perros no comprendidos en el arti

culo anterior, podrán ir sueltos por las calles y pla
zas de la ciudad, siempre que lleven bozal con cruz . 
de hierro y rejilla de alambre que les imposibilite 
el morder. En caso de no llevar bozal deberán ser 
conducidos por persona capaz de sujetarlos déla 
cadena ó cuerda pendiente de un collar.

Art. 207. Queda prc hibido maltratar á perro al
guno con palos, piedras ó de otro modo cualquiera.

Se prohíbe igualmente escilar á los perros unos 
centra utros y hacerles correr detrás de las perso
nas ó azuzarlos.

Las perras que estén en calor se tendrán ence
rradas y de ningún modo se podrán sacar á la calle.

Art. 208. Las infranciones del artículo 204 se 
castigarán con la mulla de diez pesetas y las de 
los artículos 205, 206 y 207 con la de cinco pesetas.

Además los perros que se encuentren en la vía 
pública, sin los requisitos anteriormente prescri
tos, serán conducidos al depósito municipal donde 
se les dará muerte á los tres dias si sus dueños no 
se presentan á reclamarlos y a pagar los gastos de 
deteución y alimentacíón,á'razón deunapeselt diaria

Art. 209. Quedan exceptuados de llevar cadena, 
cuerda y bozal fuera de la ciudad 1 s perros de pas
tor siempre que acompañen el rebaño.

Quedan también exceptuados de pagar mullas los 
dueños de perros podencos, ga’gos y demás desti
nados á la caza, que por haberse escapado de la 
trailla ó de sus dueños, se encontraren en esta ca
pital sueltos ó sin bozal ó sin collar. En esL $ casos 
sarán dichos perros conducidos al depósito munici
pal da donde podrán extraerlos sus dueños, dentro 
délos tres primeros dias siguientes, pagando los 
gastos de detención y alimentación á razón de una 
peseta diaria.

Las restripciones comprendidas en los artículos 
anteriores no serán aplicables fuera de la capital, 
donde podrán ir sueltos toda clase de perros llevan
do bozal con cruz de hierro los de presa, mastines 
y cruzados.

Los rgeutes de vigilancia municipal y demás 
dependientes de esta Alcaldía quedan encarga
dos del exacto cumplimiento de las preinsertas dis
posiciones

Palma, 23 de Junio de 1892. —El Marqués de la 
Bastida.

Hallándose vacante la plaza de Comandante de la 
Guardia Municipal, se anuncia al público para que 
los aspirantes á ella puedan piasentar sus solicilu- 
des en la Secretaria de este Ayuntamiento acompa
ñadas de los documentos que aeredileu su buena 
conducta y demás que crean pueda favorecerles, 
desde esla fecha hasta el dia cinco inclusive del 
próximo Julio.—Palma 22 Junio de 1892.—El Mar
qués de la Bast da. 2—2

Ha sido hallado en la via pública un trozo de ca
denilla de oro (cordonsillo) y queda depositado en 
estas oficinas á disposición de su dueño.—Palma 22 
de Junio de 1892.—El Marqués de la Bastida. 2—2

ÚLTIMAS COTIZACIONES 
— facilitadas per la casa Aguiló — 

VALOHES LOCALES
Crédito Balear - . .  106‘50
Cambio mallorquín . 65‘50
Ferrocarriles de Mallorei 62‘00
Alumbrado por Gas .  103‘00
Salinas de Ibiza. . .   200;00
La General Mallorquína .............................. 83;00
Bonos municipales. ...........................  24‘00
La Isleña Marítima . . . . . . 45'00

VALORES PUBLICOS
Madrta 21

4 pg interior perpetuo.................................. 72 15
4 pS amortiza ble............................................. 80‘20
Cubas...............................................................105‘i0
Banco de España........................................... 377600
Tabacos.......................................................

Barcelona 17

Madrid............................................................
París................................................................ 67 93
Renta francesa . ....................................
Londres........................................................

BOLETIN METEOSÓLCGIGO

4 pg interior.......................................................72^0
4 pg exterior....................................................... 75'77
4 pg amortizable.......................................
Cubas 86......................................................
Cubas 90......................................................
Coloniales......................................................
Nortes . . . . .............................  . .
Francia...........................................................
Erancos. . . . . . . . .

• Dia 23 junio— 8 mañana 
Barómetro........................................ 763 3 mm .
Termómetro seco. . . . . . 267 grados.

Id. húmedo . . . 212 id.
Mínima. .  .................................... 18‘2 id.
Reflector...................................... 167 id.
Dirección del viento......................... s.
Ascenso del barómetro en 24. . 

horas............................................ 0 0 mm.
Descenso del barómetro en 24. . 

horas..............................................2 ‘l mm.

De Manacor á Palma, á las 3 (mixto), 7 mañana 
y 5'45 tarde.

De La Puebla á Palma, á las7‘25 m. y 5‘55 tarde.
De Manacor á la Puebla, á las 7 mañana y 5‘45 

tarde.
De La Puebla á Manacor, á las 7‘25 mañana, 

2‘45 y 5 55 (mixto) tarde.
Tren periódico.—Dias de mercado en Inca: De 

Inca í Palma, á la 1 tarde.

VA PORi-ACORREOS

HOJAS DE . CALENDARIO

FERROCARRILES DE MALLORCA

Seroicio de trenes que regirá desde el 1.° de abril 
á 30 de septiembre de 1892

De Palma á Manacor y La Puebla, á las 7‘50 m - 
ñaña. 2^15 v 4 fmixM tarde.

Salidas de Palma.
Para Barcelona, martes 5 tarde y domingo 7 y 

media de la mañana por vía de Alcudia.
Para Va.encia, juéves 5 tarde.
Para Ibiza y Alicante, domingo 8 mañana.
Para Mahón, lunes 5 tarde y miércoles 2 tarde vía 

de Alcudia.
Llegadas á Palma.

De Barcelona, jueves 10 mañana via de Alcudia y 
sábado 7 mañana directo.

De Valencia, lúnes 7 mañana.
De Alicante é Ibiza, miércoles 10 mañana.
De Muhón. niéve» - msñ«n* v bine» 10 mañana.

JUNIO
Cuarto menguante el 17

Luna nueva el 24
Sale el sol á las 4 h. 27

Pénese á las 7 38

HOY

24
1098. Entrada del Cid en

Murvíedro. ¡i

VIERNES
176 I La Nati-, idad | 190 
de San Juan Bautista.— !j 
El Sagrado Corazón de , 

Jesús.

JUNIO
Luna nueva el 24 

Cuarto creciente el 2 
Sol sale á las 4 h. 27 
Pénese á las 7 h. 38

MAÑANA

25
1869—D.a Isabel II abdi
ca en su hijo D. Alfonso

SÁBADO
178 | Stos. Antidio | 189 
obispo, Guillermo erm., 
y otas. Lucía y Orosia 

mártires

Vapor CABRERA
2.° viaje á la costa de poniente, hasta Andraitx
Saldrá degeste puerto el miércoles 29 á las tres de la 

madrugada,¡ haciendo escalas en la Porresa, Portáis, 
Calafiguera, y La Caleta.

Para comodidad de los excursionistas se limita el 
número de pasajes, despachándose desde hoy en el es
tanco de la calle de Palacio núm. 27 al precio de

DOS pesetas, ida y vuelta.

Se deses, adquirir un 
carrito tirado por un borrico de Argel. Se pre
ferirá el que tenga todos los arreos y esté en 
buen estado.

Acúdase á esta imprenta.

_Se avisa al público que el doctor D. Luís 
A idal y D. José Ríos, médico é intérprete res- 
pectivamonte de la easa Sequah Limited, se 
han separado de la misma, y, por lo mismo, no 
responderá ésta de ninguno denlos hechos que 
realicen los mencionados señores.

Se q u a h  Limit e d .

Sulfato de cobre inglés
marca MACCLESFIELD

la más acreditada per f u pureza, ctya circunsfancia 
recomendamos, por cnanto el adulterado no produce 
los efectos apetecido s.
. Este producto cuyos buenes efectoe han pedido expe

rimentar Jos muchos ccsechercsde esta iela que en ares 
anteriores se han surtido de este establecimiento, se 
vende en la

Droguería de José Juan (Nueva)
MARINA 20, 22, 24 y MAR 23

Frente al Huerto del Rey.
En la misma se fácil farán instrucciones para apli

carlo a la extinción del Mildew.

Mozo de cafe-®;™^ 
gacion en la calle de San 3Tagín núm. 3, en 
Santa Catalina, i

SERVICIO
DE LA 

COMPAÑÍA TRASATLÁNTICA 
Mes de junio

Línea de las antillas, Ntwyér y Veracrnz. 
CímbiEación á puertos americaros del Atlán
tico y peertes N. y S. éel Pacífico.—El 5 de 
EarceloDa y el 10 de Cád;z, "vapor «Catalu
ña» para Puerto Rico y Habana, con trasbor
do para Progreso, Campeche, Frontera, Vera- 
cruz y puertos de Coeta Firme y Pacífico. El 
20, de Santander, vapor «Alfonso XII» para 
Coruña, Puerto Rico, Halara y Veracriz. El 
25 de Parcelóla, y el 30 de Cádiz, vapor 
»Buenos Aires» para Las Palmea, Puerto Ri
co, Habana, Progreso y Veracruz, y con tras
bordo para les litorales de Puerto Rico y Cu
ba, Estados Unidca, Tuxyam y Tamp co.

Linea de Filiprnae.—II 24 de Eercclora, 
vapor “Isla de Panay,, rara Pcrt Said, Aden 
Cokmbo, Singepcre y Manila.

Linsa de Ferrardo Peo.—El 30 de Junio 
de Cádiz, vapor «Laraohe» jara I aa Palmea, 
Río ce Oro, Dokar, JMonrcv’a y Fernando 
Peo.

Servicio de Africa.— Línea de yarrueccs.— 
El 18, ce Earcelona, el vapor BABAT, para 
Meh a, MéJafa, Ceuta, Ctciz, Táigor, Lara- 
che. Rsbat, Caseb ares. Mszsgán y Mogedor.

Servicio de Tárgsr.—De Cádiz pora Tá ger 
loe :rma, niérocha y vierroa, y de Tárger 
pare Cid zlcs martea, jueves y sábadoa, vapor 
«Tárger». ‘

Para más inferir es en Jalma. Piara de An
tonio Alacre (anise Copinas) rúm. 5.

Se d<£ea Terdfr ura casa de esce- 
. " lentes «medidadís. en Son Ranina 

y situada en el sitie deremirado Can Cares Para in
ermes en PíJmr, calle de la Justicia i rm 12. rr«l

En S(D de la Vileia hay 
,r rrr, " ura cspaeicsa casa para alqui- 

‘,f: T0 cií-rfcs ccimnciicB, cemcder, iardip, 
Ve i ptras ccmodidadfs En la plaza de 

«.anta Msgda.ena rrm 6, informarán. e-3

Anís del Tigre
de la antigua fábrica de Andrés Bestard 

de Santa María
Este acreditado anís, conocido y apreciado del públi
co desde hace muchísimos años, y cuyo mejor elogio es 
el extraordinario consumo que se hace en América, y 
que ha obtenido medallas de oro en varias exposicio
nes, es un gran tónico y aperitivo y de un gusto fino y 
agradable, coLstituienóo en invierno un gran restau
rador de la sangre, y enverano el mejor refrescante, 
tomándolo con agua.

Depósito al por mayor y menor: 16
Cererols, 7.—Palma de Mallorca

Ina operación particular 
el separarse las cejas quien las tenga muy 
pobladas y le dan entrecejo serio y repulsivo, 
es quitarse el importuno vello que sombrea ó 
ara de algunas damas, ó hacerse la corona sin 

necesidad de la navaja del peluquero, ó quitar
se el pelo de los carrillos los hombres peludos. 
Todo esto es una operación muy particular y 
muy factible en dos minutos, con solo el em
pleo del Depilatorio imperia Padró.

FRASCO 10 REALES
Farmacia del Globo, Plaza Real, Barcelona. 

En Palma, Valenzuela hermanos, Cuartera, 2. 
Libertad, 10. D. José Casasnovas, peluquero, 
Cadena, 6._______________

Sociedad Agrícola Industrial y Mercantil 
de Manacor

El Consejo de " Administración de esta Sociedad 
acordó, en Sesión del 17 del mes corriente fijar un 
plazo que terminará el dia 15 de Julio próximo, 
dentro del cual lós Sres. accionistas deberán hacer 
efectivo el dividendo pasivo pendiente. , .

Lo que se hace público para que llegue á conoci
miento de los interesados.

Palma 20 de Junio de 1892 -Por acuerdo del 
Consejo de Administración—El Director Gerente, 
Guillermo Creus. 2—1

Se venden varios coches de diferen- 
w tes formas En es‘a imprenta darán

razón. 3—3

NO MAS CASPA, NI CANAS,
NI ENFERMEDADES DE LA CABEZA

El Tricofero Padró
que es el tónico más antiguo de España y más 
acreditado, hace crecer el pelo sano, limpio y 
con su color natural.

50 años de éxito á pesar de un sinnúmero 
falsificaciones ó imitaciones nacionales y ex- 
.tranjeras.

De venta en todas las buenas farmacias y 
perfumerías de la Península y Ultramar.

Farmacia del Globo, Plaza Real, 4, Barce
lona. En Palma, Valenzuela hermanos, Cuar- । tera, 2. Libertad, 10. D. José Casasnovas, pe
luquero, Cadena, 6.

DOLOR DE MUELAS
Se cura instEDianearDente empleando el Más

tico Oriental^ de G. Barutaud, químico de Pa« 
rie. Precio PUa. 1’50 franco. 
Depósito general: Centro Farmacéutico.

Fn !a CR11“ de Vicente Mut. 
esquina ai Correo, hay un ter

cer piso para alquilar de bastante capacidad. Informa
rán en el prim ro de la misma casa

*1 58 1A En Peso de la Harina nú-
»,• n ero 17 delante del almacén 

de arroz de D. Bernardo Ramón todos los días saldrá 
tn carruaje á las cinco de la mañana para Llumma- 
yor, y otro á las dos de la tarde para Campes, Santa- 
ñy y Llummayor, de Antonio Reviu. 11—10

1 1 $e al<luila una casa en el Te
rreno, falda del Castillo de 

Bellver, situada en la calle de Villalonga. Informarán 
calle de Lanuza, 5, Terreno. 8—2
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Fábrica de corsés
L. LOPEZ DE LAS HERAS

Murillo 24—(Santa Catalina)
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